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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Teritorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l y xl,6 fracción lll,

15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fr¿cción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procur¿duría Ambiental y del

ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, lly XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a losAn¡males de [a Ciudad de México, habiendo analizado loselementos

conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2022-666-SPA-532 relac¡onado con la denuncia presentada ante este

orgañismo descentrali¿ado, emite la presente Resolución considerando los s¡guientes:--'--_'

ANfECEDENfES

Se recib¡ó en esta ent¡dad denuncia ciudadana, relativa a l. ..) Tienen o uno pefto omoftodo todo el tienpo, no le

don com¡do ni oguo (...) fiene doño en su peloje (...) [Hechos que ocurren en calle Roble número 18, colon¡a consejo

Agrarista Mexicano, Atcaldía lztapa lapal 1. ..)

ATEICIÓ E¡ VESTIGACIóI

Para\a atención de la deñunc¡á presentada, se real¡zaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25 de la

Ley orgánica de ta Procr,¡raduría Ambientat ydel ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la Ciudad de Méx¡co; asícomo 5l y 85

de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con mol¡vo de la presente

denuncia.

ANAL|sIS DE LA I FoRMAcIóx Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICAETES

Esta Procui¿dL¡ría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de l¿ Ciudad de [,]éxico, conforme a lo establecido en

los artículos tI fracc¡ón I y 56 primer párrafo de lá Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la c¡udad de México, es

autor¡dad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denunci¿ referente al presunto

ñattrato animal en el domicil¡o ubicado en calle Roble número 18, colonia conséjo Agrárista l4exicano, Alcaldía

lztapalapa,

Al respecto, la Ley de Protección a los Animalés de ta Ciudad de L,léxico, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de maltr¿to, cuatquier hecho y om¡sión que pueda ocasionar dolor, iufrimiento, poneren petigro ta vidá del

animal o ql¡e afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, ¿brito contra la intemperie,

cuidados médicos requer¡dosy alojamiento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo la visita de reconocimiento de hechos eñ el
dom¡cilio señalado en el escrito de denunc¡a, de acuerdo a lo establecido en elarticulo 15 BtS 4 fracción lV de la Ley
orgánica de esta Entidad, diligencia de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, haciendo constar
que personal actuante tocó en el domicil¡o, sin obtener respuestá alguna, por lo que se notif¡có el (itatorio
correspondiente. En atención a dicho ofic¡o se coñunicó elhabitante deldomic¡lio, quien manifesto contarcon un
ejemplar can¡no t¡po m¿ltes de color negro, m¡smo que habita dentro del departamento; asim¡smo, refirio que no
se encuentra amarrado y recibe al¡mento consistente en croquetas y agua de manen permaneñte, enviando vía
electronica evidencia fotogr¿fica que sustentara su dicho.

Por [o anterior, med¡ante of¡cio se sol¡citó a la persona denunc¡ante proporc¡onará informac¡ón adicional\o
mayores referencias que permita constatar los hechos que motivaron su denuncia; es asíque, vía erectrónica la
per.sona denunc¡ante man¡festó Io sigu¡ente:

( .) Por lo denuncio presentodo confimo eftü en ro direcc¡ón en donde se encúentro erejeñprot con¡no
moltrotodo. Lo dirccc¡ón corrccto es Roble No I Col. Consejo Agroisto Mexicono, Alcoldío lztopotopo, Cp
09760enüecolles LunoyG¡gonte. (...)Anexo fotogrolos deleje¡nplor porcsu moyor identif¡coción. (...)

Posteriormente, en seguim¡ento a la ¡nvef¡gac¡ón se realizó una nueva vis¡ta de reconoc¡mieñto de hechos en el
domic¡lio señalado por ra persona denunc¡ante, d¡ligenc¡a durante la cual el personal adscrito a era
subprocur¿duría se entrevistó con un habitante del inmuebre, quien señaló que en er inter¡or no habita ningún
ejemplar can¡no con las características referidas en ra denuncia; ¿simismo, desde ra vía púbrica no se apreciá ra
existencia dealgún can¡no en [as cornisás delpr¡méroy segundo piso del¡nmueble.

Por lo anterior, se real¡zó una llam¿dá telefónica a l¿ person¿ denunc¡ante, quien rñan¡festó que actualmeñte en el
inmueble relacionado con ros hechos denunciados, ya no se rocar¡za el ejemprar canino que había referido en su
denuncia.

con báse en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to á ésta Subprocur¿duría, se est¡i en aptitud de émitir la resolución adm¡n¡str¿tiva que
coriforme a derecho proceda, esto de acuerdo con l¿ fracc¡ón vr del ¿rtícu¡o 27 de la Ley orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de Méx¡co, por impos¡bilidad material, al no
eñcontrarse el ejemplar can¡noen el lugarobjeto de denuncia.

RESULTADO DE I.AI VESÍIGACIóN

.. Esta subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciárse por un posible incumpl¡m¡ento a la
legislación en mater¡a de protección an¡mal, en relación a un ejemplár can¡no que habitabá el ¡nmuebte
ub¡cado en calle Roble número 8, colon¡¿ Consejo Agrar¡sta Mex¡cano, Alcaldía lztapalapa; lo anterior

- debido a que, dicho animal de compañía ya no se encuentra er domicir¡o, situación con rá cualdejaron de
. existir los hechos denunciados.
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La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su coñtexto, independienterhente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad coñ lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolvelse y se: --------
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-RESUELVE----

ProcuÉduría, para su archivo y resguardo, --

PRIMERo.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción Vl

de la LeyOrgán¡ca de la ProcuGduría Ambientaly del ordenamiento Territorialde la c¡udad de México. --..-------

sEGuNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----.--------

Así lo proveyó y tirma la B¡óloga Edda vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procur¿duría Ambi€ntal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl, 6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones lyx, 21, 27 fracción v|,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procúr¿duría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México; así como 51

frácc¡ón X'Xll de su Reglamento.-.---------
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